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Presentación del II Plan Nacional del CONAPEES (2016 – 2021)
El próximo miércoles 07 de diciembre, a las 9:00 en la Sala de Conferencias de IMPO (Germán Barbato 1379 piso 2), el  Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay y el CONAPEES presentan el II Plan Nacional del Comité Nacional para la Erradicación de la Explotación Sexual Comercial y No Comercial de la Niñez y la Adolescencia (CONAPEES) 2016 – 2021.
La jornada se realiza durante el Día Nacional Nacional de Lucha Contra la Explotación Sexual Comercial de niñas, niños y adolescentes. El Plan Nacional de Acción considera e incorpora las normas vigentes y los compromisos asumidos a nivel internacional por Uruguay,  respecto de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes.
Acerca del CONAPEES
Fue creado en octubre de 2004 a partir de la necesidad de implementar acciones concretas para combatir la explotación sexual de niños y adolescentes.
Las funciones del CONAPEES son:
· Planificar y proponer una política de carácter público en relación a la explotación sexual de niños y adolescentes.
· Elaborar y proponer el Plan Nacional de Acción para la prevención y erradicación de la explotación sexual comercial y no comercial de niños y adolescentes. 
· Fortalecer la coordinación entre instituciones relacionadas con la infancia, a efectos de determinar estrategias para prevenir las situaciones que favorecen la explotación sexual, y que contemple la recuperación y rehabilitación de las víctimas.
· Generar instancias a nivel departamental y local, fomentando el compromiso y la participación ciudadana con los objetivos propuestos.
· Gestionar las prestaciones que brinde el Plan en sus programas y componentes.
· Supervisar el cumplimiento del Plan nacional de Acción.
Está integrado por INAU (quién lo preside), Ministerio de Educación y Cultura, Ministerio de Salud Pública, Ministerio del Interior, Ministerio de Turismo, Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Administración Nacional de la Educación Pública. Organizaciones representantes de la Asociación Nacional de Organizaciones No Gubernamentales (ANONG), y como organismos asesores, el Instituto Interamericano del Niño y UNICEF 
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